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Resumen

El presente estudio de investigación se desarrolló con el objetivo de determinar la

relación existente entre la gestión patrimonial y control de bienes en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. La investigación fue tipo básica,

diseño no experimental, transversal y descriptivo correlacional, cuya población y

muestra fue de 34 colaboradores. La técnica de recolección de datos fue la

encuesta y como instrumento el cuestionario. Los resultados determinaron que el

nivel de gestión patrimonial fue regular en 50 %, el control de bienes fue regular en

41 %. Concluyendo que existe relación significativa entre la gestión patrimonial y el

control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, ya que el

coeficiente de Spearman fue de 0, 975 (correlación positiva muy alta) y un p valor

igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); además, solo el 95.06 % de la gestión patrimonial

influye en el control de bienes.

Palabras clave: Gestión, planificación, inversión.
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Abstract

This research study was developed with the objective of determining the relationship

between asset management and control of assets in the Provincial Municipality of

Mariscal Cáceres. The research was basic type, non-experimental, cross-sectional

and descriptive correlational design, with a population and sample of 34

collaborators. The data collection technique was the survey and the questionnaire

as an instrument. The results determined that the level of wealth management was

regular in 50%, the control of assets was regular in 41%. Concluding that there is a

significant relationship between wealth management and control of assets in the

Provincial Municipality of Mariscal Cáceres, since the Spearman coefficient was

0.975 (very high positive correlation) and a p value equal to 0.000 (p-value ≤ 0.01);

furthermore, only 95.06% of wealth management influences the control of assets.

Keywords: Management, planning, investment.



1

I. INTRODUCCIÓN

La gestión patrimonial, trata de la gestión de los activos de una entidad, lo cual

es muy importante para que dichos recursos tengan una función clave y precisa

en el logro de objetivos planteados, contribuyen a conseguir resultados que

acerquen a las entidad al cumplimiento de sus propósitos, las organizaciones

deben aprovechar al máximo los recursos que tienen, es por ello que la gestión

patrimonial permite la toma de decisiones acertadas respecto a los activos

institucionales, permitiendo que estos se empleen adecuadamente y se

obtenga productividad a partir de su uso (Dávila & Saladrigas, 2020). Por su

parte el control de bienes, es el conjunto de acciones organizacionales

encaminadas a salvaguardar los activos que dispone una institución,

permitiendo que se encuentren buen recudo y se tenga a mano información

real y pertinente que permita la oportuna y adecuada toma de decisiones, sobre

su utilización (Quitério et al., 2018).

Actualmente en el mundo, los estados, no han actuado para gestionar

eficazmente los bienes públicos tangibles a su disposición, socavando su

capacidad de inversión, las arcas públicas y la asignación de recursos de

manera óptima para resolver los problemas. En el trimestre de 2021, cuando el

volumen de bienes públicos disminuyó en un 15,5%, el control de los bienes

públicos disminuyó en un 25%, debido a las acciones de los gobiernos que se

enfocaron en la epidemia, y las actividades de control redujeron su control

sobre las personas aquí, además la realidad, que los recursos no sean usados

de una manera eficiente y efectiva para cumplir con sus obligaciones. (Vásquez

et al. 2019)

En nuestro país, los sectores público y privado han brindado servicios

eficientes. Sin embargo, año tras año, las instituciones públicas, especialmente

las municipalidades, se encontraban con problemas porque no habían

establecido un organismo de control parental que permitiera un mejor

seguimiento de los movimientos de propiedad. Se practica para evitar

complicaciones derivadas de procesos legales, también se debe destacar para

la variable de gestión de activos que existe un nivel de desempeño de las
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instituciones públicas en el total 78%. Teniendo en cuenta que el 34%

corresponde al grado de deficiencia frente al 44% correspondiente a la

frecuencia, eso demuestra que las instituciones no están implementando en su

totalidad las directivas nacionales. (Superintendencia Nacional de Bienes

Estatales, 2020)

En la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, ubicada en el

departamento de San Martín, Provincia de Mariscal Cáceres, distrito de Juanjui,

se evidencia deficiencias en la gestión patrimonial, debido a que no se

registra de manera adecuada todos los bienes que tiene la institución, no se

realiza inventarios adecuados, no se tiene un reporte de los bienes en uso y

malogrados para su respectivas reparaciones o cambios, deficiencias en los

registros patrimoniales que no permitía poder hacer nuevas adquisiciones en

bienes y algunos equipos, todo eso ha generado que se tenga deficientes
controles de bienes, no permitiendo contar con una base actualizada y una

disposición adecuada de los bienes patrimoniales y su condición, y de manera

similar, la falta de control sobre los bienes heredados dificulta los reclamos para

la adquisición de bienes y servicios porque, en muchos casos, los bienes

adquiridos no son necesarios para el desarrollo de las funciones de los

colaboradores, además, que algunos bienes patrimoniales como equipos no se

encuentran en buen estado o no son modernos, generando deficiencias

laborales a los colaboradores, generando sobrecargas laborales lentitud de los

procesos e incumplimiento de las metas.

En base a esta problemática, se planteó el problema general ¿Cómo se

relaciona la gestión patrimonial y control de bienes en la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres? Como problemas específicos ¿Cuál es el nivel

de gestión patrimonial en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres?

¿Cuál es el nivel de control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres? ¿Cómo se relacionan las dimensiones de la gestión patrimonial y el

control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres?
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La presente investigación, posee justificaciones: por Conveniencia: porque

permitió tomar mejores decisiones en base a controles preventivos y

correctivos que hicieron los responsables del área para sobreguardar los

intereses de los bienes municipales. Relevancia Social: Permitió realizar un uso

óptimo de los bienes municipales además permitió mejorar el servicio brindado

en la medida que se tuvo bienes en buen uso. Valor Teórico: sirvió como base

para futuros estudios, así mismo se amplió los conocimientos asociados a las

variables. Implicancia Práctica: se brindó un diagnóstico de qué manera se

encuentra la institución y a su vez se formularon alternativas de solución; así

mismo, sirvió como base para futuras investigaciones. Utilidad Metodológica:

Se usó el método descriptivo, y  acorde a sus objetivos.

Como objetivo general, se planteó: Determinar la relación entre la gestión

patrimonial y control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres. Como objetivos específicos, Identificar el nivel de gestión patrimonial

en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. Identificar el nivel de control

de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. Determinar la

relación entre las dimensiones de la gestión patrimonial y el control de bienes

en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Como hipótesis general: Hi: Existe relación significativa entre la gestión

patrimonial y el control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, Ho: No existe relación significativa entre la gestión patrimonial y el

control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Como

hipótesis específicas H1: El nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres, es bueno. H2: El nivel de control de bienes en

la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, es bueno. H3: Existe relación

significativa entre las dimensiones de la gestión patrimonial y el control de

bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.



4

II. MARCO TEÓRICO

La presente investigación, en calidad de antecedentes cita a diferentes autores.

A nivel internacional, se consideró el estudio de Mesía (2021), desarrolló una

investigación de tipo básica, de diseño no experimental, la población y muestra

fueron 30 comunidades, la técnica fue el cuestionario y el instrumento fue la

entrevista. Concluyó que: ante escenarios inciertos y desconocidos, la

población es capaz de innovar la forma en que realizan sus actividades, tal

como se observó el desarrollo la vida en las comunidades durante y posterior

a la COVID-19, donde los negocios cambiaron su modus operandi obedeciendo

a las medidas sanitarias promulgadas y evitando la propagación de la

enfermedad, pudiendo promover su economía desafiando los problemas

contemporáneos. Todo ello indica que la población es capaz de fortalecer sus

capacidades creativas de innovación social permitiendo adoptar medidas

estratégicas para afrontar tiempo de crisis.

Asimismo, Hernández & Padrón (2018), quienes desarrollaron una

investigación de tipo básica, diseño no experimental, la población y muestra

estuvo conformada por 285 trabajadores y la técnica fue la entrevista, mientras

que el instrumento fue el cuestionario. Concluyeron que, Venezuela es uno de

los países en minoría que cuenta con un inventario patrimonial de este nivel de

detalle y con la participación de una gran cantidad de pobladores de las

comunidades, porque lo que allí se registra es lo que la comunidad considera.

Una consulta popular con un nivel de participación muy alto, estos catálogos se

han publicado tanto en forma física como digital e incluso la comunidad

continúa participando.

Además, se cita a Navajas & Fernández (2019). Estudio de tipo básico, de

diseño no experimental, la población y muestra fueron 195 colaboradores, la

técnica fue la entrevista y el instrumento un cuestionario. Concluyeron que, la

gestión patrimonial representa un elemento muy importante que deben tener

en cuenta las autoridades públicas, por lo que deben planificar adecuadamente

su utilización y organización, permitiendo que su explotación contribuya al logro
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de metas y objetivos organizacionales. Los bienes que son parte del patrimonio

estatal son propiedad pública encargadas a la administración de los gobiernos,

es por ello que su gestión debe ser la adecuada a fin de que resulten

productivos en la mejora de condiciones de vida. Las autoridades públicas bajo

responsabilidad social deben enfocar que los recursos públicos incluido los

bienes patrimoniales generen valor en la población, contribuyendo en la mayor

medida posible en la solución de sus problemas e inconvenientes.

Ortega et al. (2017).  Investigación de tipo básica, de diseño no experimental,

la población y muestra fueron 184 trabajadores, la técnica fue la entrevista y el

instrumento fue un cuestionario. Concluyeron que, el control sobre los

inventarios en una entidad parte de la disposición de información sobre los

mismos, es por ello que los funcionarios encargados de resisarlo deben

registrar los bienes patrimoniales adecuadamente, especificando todas las

características, valores y condiciones de los bienes, de tal manera que se

tomen decisiones acertadas sobre su alta, baja, disposición, trasferencia, entre

otros aspectos importantes. El control interno permite conocer, constatar y

evaluar el rendimiento y la productividad de los bienes de una entidad,

determinando si son eficientes o es necesario la realización de cambios o

reparaciones para que su operatividad sea exitosa, contribuyendo activamente

en el logro de objetivos y metas.

Salas et al. (2017). Investigación de tipo básica, de diseño no experimental, la

población y muestra fue el acervo documentario, la técnica fue el análisis

documental y el instrumento fue la guía de análisis documental. Concluyeron

que, se propone una nueva mecánica de con el cual se pueda establecer un

nivel integral y la asistencia técnica necesaria para la producción de suministro,

que tiene como fin amplificar los beneficios derivados de la integración y

colaboración tales como reducir los impactos de empuje, eliminar cuellos de

botella, mejorar la imagen de la cadena corporativa, incrementar la satisfacción

del cliente, incrementar el orden, tasas de cumplimiento.

Vargas (2021). Investigación de tipo básica, de diseño no experimental, la

población y muestra fue de 46 sujetos, la técnica fue la entrevista y el

instrumento fue el cuestionario. Concluyó que, se aplicó a las resoluciones de
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la Corte Constitucional emitidas entre 1992 y 2019, estableciendo así tres

criterios de exención del embargo de bienes y recursos públicos: 1) la

necesidad de cumplir con los créditos o la obligación de origen de la obra para

ejercer el derecho a trabajo productivo en condiciones dignas y equitativas, 2)

cuando se trata de adelantar decisiones a derecho, con la finalidad de generar

garantías jurídicas y 3) antes de cumplir una obligación clara, expresa y exigible

en el título.

Perez & Calles, (2018).  Estudio de tipo básico, de diseño no experimental, la

población y muestra fue de 23 sujetos, la técnica fue la entrevista y el

instrumento fue el cuestionario. Concluyeron que, entre todos los factores

presentados, hay razón suficiente para afirmar que se creó un estado patriarcal

en Venezuela, que enfrenta problemas de gobernabilidad. El estado de los

activos devengados muestra signos de agotamiento, los ingresos obtenidos

durante el período de altos precios del barril no fueron suficientes para la

satisfacción de necesidades, la caída de los precios en 2014 exacerbó la crisis

financiera. La regulación de la renta variable ha caído en un default financiero

parcial, y desde finales de 2017 ha estado tratando de negociar los barriles no

vencidos (reservas de petróleo), dañando generaciones de ingresos y el futuro.

Vargas (2017) Investigación de tipo básica, de diseño no experimental, la

población y muestra fue de 49 sujetos, la técnica fue la entrevista y el

instrumento fue el cuestionario. Concluyó que, el estado protege el patrimonio

cultural de la nación. El patrimonio arqueológico y diversos bienes culturales

constituyen una identidad nacional, que es propiedad del Estado y es

inalienable, esquiva e inviolable. La legislación establece mecanismos para su

recuperación cuando estuvieran bajo el mando de los individuos y regularía los

derechos que los grupos étnicos pudieran haber erigido en áreas de riqueza

arqueológica.

Finalmente, a nivel internacional, se cita a San Martín et al. (2020), con su

investigación de tipo básica, de diseño no experimental, la población y muestra

fue de 79 sujetos, la técnica fue la entrevista y el instrumento fue el cuestionario.

Concluyeron que: la gestión del patrimonio en las entidades públicas debe

realizarse de acuerdo con los requerimientos y problemáticas que presente la
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población, pudiendo cada entidad pública designar la operatividad de los bienes

muebles e inmuebles en asuntos prioritarios tratando de realizar mejoras

continuas en la población. El centralismo es un aspecto desfavorable para la

operatividad gubernamental, pues cada sector económico, así como la

población de las distintas ubicaciones geográficas a nivel nacional presentan

necesidades, carencias e inconvenientes distintos que deben ser atendidos

asertivamente por el gobierno, es por ello la toma de decisiones debe ser en

base a la realidad observada en la población.

En el plano nacional, Chambilla (2018). Investigación de tipo descriptivo, de

diseño no experimental, correlacional, la población y muestra fue de 44

funcionarios, la técnica fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario.

Concluyó que: El control patrimonial permite a las entidades públicas tener a

mano información primordial para tomar las mejores decisiones con respecto a

la operatividad de los bienes patrimoniales que se encuentran disponibles.

Tanto bajas como altas de activos deben realizarse de acuerdo a la normativa

vigente emitida por el organismo regulador a cargo del gobierno central, es por

ello que los funcionarios encargados de realizarlo deben tener conocimiento

pleno sobre ello garantizando la seguridad y salvaguarda de los bienes

públicos. Por su parte, el alta de los bienes públicos debe realizarse teniendo

en cuenta la documentación sobre su procedencia y la formalidad que haya

tenido, en cambio la baja de los bienes debe realizarse previa evaluación y

análisis de su rendimiento o productividad, así como determinado si es el

momento adecuado de acuerdo a la disposición de su reemplazo.

Donayre (2020), Investigación de tipo básica, diseño no experimental, la

población y muestra fue de 132 personas, la técnica fue la encuesta y el

instrumento el cuestionario. Concluyó que, la gestión en el desarrollo turístico

del lugar estudiado ha provocado un bajo nivel de influencia debido a que el

estado y la población no se sienten lo suficientemente pertenecientes para

establecer una gestión patrimonial adecuada. Permitiendo el desarrollo turístico

del sitio arqueológico, que muestra la infraestructura, seguridad y preservación

en mal estado. Sin embargo, el Estado y el pueblo son conscientes del potencial
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del turismo, pero no tienen la voluntad ni la obligación de implementar y

mantener medidas importantes para el desarrollo.

Asimismo, Martínez (2020), en su estudio de tipo básico, diseño no

experimental, la población y muestra fue 94 sujetos, la técnica fue la entrevista,

el instrumento cuestionario. Concluyó que, Los bienes arqueológicos son

mucho más que elementos de un pasado que se encuentra en un espacio

determinado y constituyen objeto de protección por parte del Estado. Es parte

de la memoria del Estado dónde nace su significado social, en el ámbito pasado

y el presente. Se acercan a comprender cómo se creó el área que marcó el

paisaje y, por lo tanto, es la base de su estructura distintiva. Es decir, que en el

territorio no hay regiones iguales y el paisaje muestra las diferencias entre cada

una de las regiones de nuestro país que representan la biodiversidad.

Tirado (2018), Investigación de tipo básica, diseño no experimental, la

población y muestra estuvo integrada por 94 colaboradores, la técnica fue la

entrevista, el instrumento fue el cuestionario. Concluyó que, como es verificable

sobre la base de instrumentos normativos internacionales, nacionales y

regionales, el reconocimiento del patrimonio natural es un compromiso para

proteger, conservar y ahora usar la tierra de manera sostenible, aspectos

ambientales y económicos. De igual forma, la creación del Ministerio del

Ambiente del Perú en 2008 permitió el desarrollo paulatino de planes de

protección del patrimonio natural a largo plazo, estas actividades pueden

llevarnos a una acción conjunta público-privada.

Las variables abordadas, se encuentran detalladas en los sistemas

administrativos del estado peruano del Ministerio de Economía y Finanzas

(2008), quien hace mención al Sistema Nacional de Control que viene a ser el

conglomerado de órganos de supervisión, y normativa vigente, para llevar a

cabo y desarrollar la práctica de la supervisión gubernamental de manera

descentralizada. Sus actividades incluyen diversidad de acciones orientadas a

todos los ámbitos.

Con respecto a la primera variable gestión patrimonial, Peres & Ovenhausen

(2018), lo definen como una serie de acciones institucionales puestas en
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marcha para control y resguardo de bienes y recursos patrimoniales

pertenecientes a una entidad, comprende un conjunto de acciones e iniciativas

adecuadamente organizadas y sistematizadas para asegurar la tutela de los

recursos públicos, optando porque estos no se pierdan o extravíen, así como

para definir el mejor uso o empleo de los mismos en busca de su productividad

y contribución al logro de objetivos y metas planteados como institución. Parte

de la gestión patrimonial es salvaguardar los bienes y recursos de una entidad

a través de una serie de medidas que permiten llevar el control del patrimonio,

de esta forma se optimiza la gestión patrimonial para lograr a cabo los objetivos

trazados durante un periodo establecido, la gestión permite conocer con que

activos cuenta la entidad y en base a eso poder realizar proyecciones con una

buena toma de decisiones.

La gestión patrimonial permite a las entidades dar el uso adecuado a sus

recursos que conforman el patrimonio institucional, resultando importante que

los funcionarios o directivos institucionales tomen en cuenta acciones de

gestión patrimonial y pongan en marcha planes estratégicos que les permita

dar uso a los recursos disponibles adecuadamente. Parte importante de una

entidad es conocer a detalle cuál es su patrimonio institucional, donde la gestión

patrimonial toma un rol muy importante  ya que es una área encargada de tomar

acciones para que los encargados de la entidad tengan la información

necesaria de los recursos con los que cuenta la entidad y además ayuda a que

los trabajadores realicen planes estratégicos para poder incrementar sus

recursos y realizar proyecciones en beneficio de la sociedad con la finalidad de

lograr el cumplimiento de objetivos y metas por parte de la entidad, generando

incremento patrimonial mejorando el nivel de la entidad.

En este sentido, Angarita et al. (2017) sostienen que, la gestión aplicada al

patrimonio de la entidad permite a una organización tomar el control sobre su

patrimonio a partir de actividades de planificación sobre su uso; organización,

con la distribución adecuada entre los funcionarios y áreas conformantes de la

entidad; dirección, dándoles una orientación a resultados, pudiendo destinarlos

a actividades específicas con las cuales se alcancen objetivos propuestos; y el
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control, conociendo en que se emplean, en qué condiciones se encuentran y la

forma que se utilizan, evitando su extravío o pérdida a través de malos actos o

artimañas inadecuadas por parte de los colaboradores o funcionarios

institucionales. Es necesario la aplicación de la gestión dentro del patrimonio

puesto que es una serie de acciones para controlar y proteger los recursos

mediante lineamientos, procedimientos y técnicas que permiten un mejor

manejo del patrimonio esto con el fin de que los recursos sean utilizados

óptimamente y evitar que ciertos funcionarios actúen de mala fe incurriendo en

actos de corrupción atentando contra el patrimonio.

Asimismo, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (2015), sostiene

que es la administración adecuada de diversos bienes que tiene a su cargo la

entidad, buscando su utilización, manejo y cuidado correcto. La gestión

patrimonial de los bienes estatales se encuentra regulada por una serie

normativas que establecen formas de actuación y proceder en cuanto a la baja,

alta, adquisición, registro y control de bienes organizacionales. Proteger el

patrimonio de una entidad es importante pues son los recursos con que cuenta

y por medio de la gestión patrimonial que establece formas, normas y

procedimientos para controlar y evitar posibles fugas por posibles funcionarios

que atenten contra el patrimonio, la gestión es encargado de dar el correcto

funcionamiento de los recursos ya sea por adquisición, registros o ventas del

mismo, dando los lineamientos, procedimientos para el correcto uso y por

medio de análisis estos puedan proyectar proyectos en favor de la sociedad de

esta forma los funcionarios logren alcanzar sus metas y objetivos dentro del

periodo establecido.

De esta manera, la gestión patrimonial, se define como las diferentes técnicas

y herramientas orientadas a la gestión pública, esto con la finalidad de los

funcionarios den un uso apropiado de los bienes que le pertenecen al estado

en su diferente tipología y ubicación, de modo que se tenga una información

precisa, concisa y actualizada que permita la valuación correcta de los mismos,

posibilitando una gestión adecuada de los mismos. Permitiendo a los expertos

del tema poder gestionar los recursos proyectando obras y poder así contribuir
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con la sociedad e incluso incrementar el patrimonio buscando beneficios para

la sociedad dentro de un periodo establecido en el plan institucional cumpliendo

metas y objetivos. Por lo tanto, es necesario que la gestión realizada por las

entidades descentralizadas a través de sus colaboradores debe llevarse a cabo

bajo los lineamientos estipulados, enfocados en la eficiencia de los recursos

para el logro de resultados que posibiliten una buena gestión patrimonial.

De acuerdo con el autor Batista (2018), la gestión patrimonial comprende

actividades, decisiones de uso y acciones de control, verificación y monitoreo

sobre los activos que dispone una entidad, permitiendo que estos sean

empleados adecuadamente y se alcancen resultados benéficos. Entre los

recursos patrimoniales se encuentran los bienes, por un lado los muebles

presentan características de movilidad, es decir que son activos con

características que permiten movilizarlas de un lugar a otro como es el caso de

vehículos, equipos tecnológicos, mobiliario de oficina, materiales de escritorio

y demás equipos con características móviles, en cambio los inmuebles, siendo

aquellos que por se encuentran en un determinado lugar y es imposible su

movilidad sin que sean destruidos o pierdan su estructura, tal es el caso de las

edificaciones, predios rurales y urbanos, entre otros con características

inmóviles o fijas.

Por lo tanto, tal como lo señala Veras et al. (2017), la gestión patrimonial

permite que dichos activos muebles o inmuebles se usen adecuadamente,

aprovechando sus virtudes y beneficios en la realización de actividades

institucionales que permitan lograr objetivos (p. 38). Expone que la gestión

patrimonial a través de lineamientos, procedimientos y acciones es conocer y

dar un buen uso del patrimonio; activos y pasivos para el correcto

aprovechamientos y óptimo uso, es decir si se conoce a detalle con el

patrimonio que cuenta la entidad éste podrá utilizarlo de forma eficiente con el

fin de aumentar el patrimonio a través de obras y proyectos en beneficio de la

sociedad aprovechando sus virtudes y beneficios tales como los activos,

maquinaria entre otros, etc.
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Asimismo, Mechato (2020), reveló que representa un elemento muy importante

que deben tener en cuenta las autoridades públicas, por lo que deben planificar

adecuadamente su utilización y organización, permitiendo que su explotación

contribuya al logro de metas y objetivos organizacionales. Los bienes que son

parte del patrimonio estatal son propiedad pública bajo la administración de los

gobiernos, es por ello que su gestión debe ser la adecuada a fin que resulte

productivo en la mejora de condiciones de vida. Es importante que los

funcionarios por medio de la gestión patrimonial controlen los recursos, los

bienes y activos de la entidad, conocer de manera detallada los recursos es útil

para que los tengan en cuenta al momento de la ejecución de proyectos ya que

al saber de forma detallada con que cuenta la entidad sirve para su correcto

uso de los recursos permitiendo así la optimización y eficacia al momento de la

utilización del patrimonio logrando cumplir las metas y objetivos trazados dentro

de un determinado periodo.

En este sentido, Lima (2019) resalta que, las autoridades públicas bajo

responsabilidad social deben enfocar que los recursos públicos incluido los

bienes patrimoniales generen valor en la población, contribuyendo en la mayor

medida posible en la solución de sus problemas e inconvenientes. Las

autoridades están en la obligación de hacer un correcto uso de la gestión

patrimonial, tomando medidas para el control de los recursos públicos

protegiéndolos pues estos son patrimonio de la sociedad y es una obligación

de parte de los funcionarios proteger los recursos estatales,  dándole un

adecuado manejo a través de obras y proyectos que beneficien a la población

ya que estos son los principales beneficiarios puesto que el patrimonio le

pertenece a la población generando valor económico dentro de la sociedad,

generando estudio, salud y trabajo a la población, contribuyendo al desarrollo

y bienestar social reduciendo las brechas sociales de los pueblos que están

más alejados y  que aquejan a nuestro país.

De acuerdo con Buitrón (2021), la tutela de los bienes estatales se encuentra a

cargo del titular, es por ello que debe utilizar estratégicamente procedimientos

de control y designar responsabilidades sobre su cuidado a fin de que estos
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sean controlados adecuadamente y se utilicen óptimamente, contribuyendo al

logro de objetivos organizacionales. Los bienes estatales están para  beneficiar

a la población y el encargado de administrar y velar por que este se cumpla a

favor del estado es el titular de la entidad quien es el responsable de utilizar de

forma eficiente y adecuada los recursos para cumplir con la metas propuestas

en beneficio de la sociedad, el titular debe de controlar y supervisar a sus

colaboradores utilizando estrategias, procedimientos y lineamientos que

aseguren el correcto funcionamiento de esta, evitando fraudes que puedan

incurrir algunos colaboradores atentando con el patrimonio, todas estas

medidas contribuirán a que se logre los objetivos que se han propuesto en el

tiempo.

Los bienes que posee una entidad pública se encuentran en primer lugar a

cargo de los titulares, los cuales asumen la responsabilidad de resguardarlos y

afrontan el riesgo ante algún desperfecto o pérdida de los mismos, como incurrir

en hecho ilícitos como malversación de fondos, desviación de recursos,

enriquecimiento ilícito, actos que están sujetos a sanción administrativa y/o

penal por el uso indebido de recursos del estado, en cuanto a la responsabilidad

por su uso, son los titulares de las áreas a los cuales se les ha responsabilizado

dichos bienes. Es así como esto comprende una diversidad de actos

administrativos que controlan los recursos estatales mediante los cuales se

tiene información actualizada y detallada de los bienes, permitiendo a los

directivos conocer en qué estado y condiciones se encuentran dichos recursos,

así como qué función cumplen dentro de la entidad, para que se tomen

decisiones al respecto propiciando su buena utilización y resguardo para poder

cumplir con los objetivos en favor de la sociedad.

Por lo tanto, tal como lo señala Brismat (2014), la gestión del patrimonio en las

entidades públicas a cargo de los titulares debe realizarse de acuerdo a las

necesidades y problemáticas que previamente hayan sido analizadas y

aprobadas que la población lo necesité en favor de contribuir con el desarrollo

y bienestar social, pudiendo cada entidad pública designar la operatividad y

manejo de los bienes muebles e inmuebles en asuntos prioritarios de suma
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importancia tratando de realizar mejoras continuas en la población para su

desarrollo. El centralismo es un aspecto desfavorable para la operatividad

gubernamental, pues cada sector económico cuenta con una realidad distinta,

así como la población de las distintas ubicaciones geográficas a nivel nacional

presentan necesidades, problemas, carencias e inconvenientes distintos que

deben ser atendidos asertivamente por el gobierno en forma oportuna, es por

ello, la toma de decisiones debe ser en base a la realidad observada y

analizada teniendo en cuenta las prioridades de cada realidad y ordenando cual

población requiere de atención inmediata.

Por su parte, los autores Vásquez, et al. (2019), señalaron que el control

patrimonial permite a las entidades públicas tener a mano información relevante

y veraz para tomar decisiones respecto de la operatividad de los bienes

patrimoniales disponibles. Las altas y bajas de los activos se deben realizar

acorde a las normativas emitidas por el organismo regulador a cargo del

gobierno central, es por ello que los funcionarios encargados de realizarlo

deben tener conocimiento pleno sobre ello garantizando la seguridad y

salvaguarda de los bienes públicos. Tener la información clara y detallada del

patrimonio sobre sus bienes y activos a través del control patrimonial sirve de

referencia para que los titulares de las entidades trabajen acorde a esta

información cumpliendo con lo exigido por la sociedad que es el correcto uso y

manejo del patrimonio, realizando actividades y proyectos que generen

desarrollo y garantizar la transparencia y seguridad de cómo estos están

administrando los recursos estatales.

Por su parte, Zúñiga & Pérez (2013) sostienen que, el alta de los bienes

públicos debe realizarse teniendo en cuenta la documentación sobre su

procedencia y la formalidad que haya tenido, en cambio la baja de los bienes

debe realizarse previa evaluación y análisis de su rendimiento o productividad,

así como determinado si es el momento adecuado de acuerdo a la disposición

de su reemplazo. Es importante que los titulares sepan y comuniquen la

procedencia de los bienes públicos, teniendo muy en claro su documentación

y formalidad, si proviene de una fuente legal evitando que se den actos de
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corrupción al ser provenientes de fuentes ajenos a la sociedad, ya que la

transparencia en una gestión es importante porque brinda confianza y

seguridad a la población de que se están administrando bien los recursos, muy

por el contrario la baja de los bienes debe estar debidamente sustentada por

un especialista si se debe o no cambiar o renovar dicho bien, ya que al ser

recursos del estado, es necesario cambiar solo cuando éste haya sido

aprovechado al máximo y deje de cumplir con sus necesidades.

Además, Anaya (2015), indicó que los bienes muebles son aquellos activos

sean de propiedad pública o privada que puede ser trasladados de un lugar a

otro sin que este pierda sus características o sea moldeado, cambiando su

naturaleza, tal es el caso de los materiales de oficina, mobiliario, vehículos,

artefactos electrodomésticos, equipos de cómputo; asimismo indicó que los

bienes inmuebles, son todos aquellos activos que no pueden ser trasladados

de un lugar a otro, sin que sufran transformación o pérdida de sus

características, tal es el caso de las edificaciones, predios rurales o urbanos,

plantas industriales, instalaciones eléctricas, entre otros bienes inmuebles más.

Por otro lado, los autores Mercedes & Mariano (2014), sostienen que, la gestión

patrimonial además de la correcta utilización de los bienes públicos, garantiza

que estos se encuentren bajo resguardo, lo cual implica un control sobre ellos,

los funcionarios encargados del control patrimonial deben emplear técnicas y

procesos adecuados mediante los cuales se garantice la correcta utilización de

los bienes, sin atentar contra su integridad. El control del patrimonio garantiza

a la población transparencia y confianza de que sus recursos están bien

administrados y a salvo, pues la gestión patrimonial controla, supervisa los

recursos que sean usados de forma correcta para la obtención de desarrollo

poblacional, también recae sobre los trabajadores, pues los vigila y supervisa

para que estos no realizan actos indebidos ya que estarían sujetos a sanciones

establecidos por la ley, estos trabajadores generen confianza teniendo

lineamientos, valores éticos para cumplir con su función que es administrar los

recursos del patrimonio.
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Asimismo, el autor Cajías (2016) afirma que, el control sobre los inventarios en

una entidad parte de la disposición de información sobre los mismos, es por

ello que los funcionarios encargados de revisarlo deben registrar los bienes

patrimoniales adecuadamente, especificando todas las características, valores

y condiciones de los bienes, de tal manera que se tomen decisiones acertadas

sobre su alta, baja, disposición, trasferencia, entre otros aspectos importantes.

Los funcionarios están en la obligación de registrar correctamente todo lo

relacionado con el patrimonio, toda la documentación necesaria, para darle un

correcto uso y si el caso fuera, dejar de utilizar algunos bienes y reemplazarlo

por otros, teniendo como base en los inventarios que están registrados con

todas las características, valores  y condiciones que indican si es necesario

dar de alta o baja un bien, ese es el rol que cumple control sobre los inventarios

para darle un buen uso a un bien hasta el momento que deje de funcionar o

darle de baja, lo mismo para la adquisición de activos.

Asimismo, el autor Villaseñor (2015), sostiene que, las acciones de control

permiten conocer, constatar y evaluar el rendimiento y la productividad de los

bienes de una entidad, evaluando todas sus características que están

detalladas de forma clara y precisa en los inventarios desde la documentación

hasta los más mínimos detalles determinando si son eficientes o es necesario

luego de haber analizado y observado la realización de cambios como la baja

de activos o reparaciones siempre que este haya cumplido con su fin con el

haya sido adquirido y de ser el caso renovar o cambiar para que su operatividad

sea exitosa y siga funcionando de forma eficiente contribuyendo así a que la

sociedad siga contribuyendo al desarrollo y progreso.

Además, los autores López et al. (2018), sostuvieron que la gestión patrimonial

se encuentra regulada por un conjunto de normas que garantizan el cuidado y

el uso óptimo de recursos públicos, a razón de que los funcionarios a cargo de

las gestiones de los bienes del estado deben tener conocimientos adecuados

para el desempeño de sus funciones adecuadamente. (p. 23) Esta es una

herramienta importante para que se dé un correcto uso de los bienes

patrimoniales, ésta brinda los procedimientos, lineamientos, técnicas que los
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titulares de la entidad debe seguir para el correcto uso de los bienes y logra los

objetivos, la gestión patrimonial se encarga de controlar y prevenir el mal uso o

actos que atenten contra el desarrollo de la sociedad, por medio del control

interno brindan el conocimiento a los funcionarios para que aprovechen al

máximo los recursos estatales  en favor a la población y no en favor de ellos

realizando actos que son sancionados por  ley.

Las dimensiones de la variable gestión patrimonial, fueron definidas por

Peres y Ovenhausen (2018). Primera dimensión: Registro e inventario, es el

registro de los bienes cualquiera sea su naturaleza, que posea una entidad

obteniendo información que permita controlarlos, es decir conocer su ubicación,

las condiciones en que se encuentra y bajo la responsabilidad de que área o

funcionario están. El SBN es el encargado de la vigilancia de bienes que posee

una entidad pública el cual establece una serie de normativas y reglamentos

que indican el tratamiento que deben tener los bienes patrimoniales en cuanto

a su registro e inventariado, es por ello que los funcionarios encargados de

realizar tales acciones deben conocer dicha normativa a fin de que la

información sobe los activos institucionales se encuentre actualizada y sea

transparente para una adecuada toma de decisiones.

Segunda dimensión: Custodia y salvaguardia: es el cuidado y resguardo de

los bienes disponibles en una entidad, lo cual comprende actividades que

salvaguarden su conservación y protección. La custodia y salvaguardia de los

bienes estatales está dada por un conjunto de normativas que establecen la

forma en que se deben manejar dichos bienes a fin de que no se deterioren,

pierdan o extravíen en la institución. Es por ello que dichos bienes deben estar

adecuadamente registrados o inventariados con su debida identificación

documentada. Un bien de una entidad pública es una herramienta que ayuda

al cumplimiento de metas y objetivos institucionales es un tiempo determinado,

es por ello que es importante cuidar  el patrimonio de la entidad que vendría

siendo de la población y mediante la custodia, salvaguardia esto es posible; por

ello es necesario que los funcionarios realicen un buen inventario de bienes y

activos, detallada de manera precisa, concisa y veraz sobre los bienes,
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características, y documentación necesaria para evitar posibles pérdidas o

robos o mal uso de las mismas,  con esta información se está protegiendo los

bienes para que no le den mal uso o desaparezca y que cumpla con su función

que es beneficiar a la población por medio del uso adecuado de estos ayudando

a lograr los objetivos

Tercera dimensión: Valorización, comprende la designación de un valor

económico a los bienes que posee una entidad lo cual es realizado teniendo en

cuenta la normativa vigente expedida por el SBN, de tal manera que puedan

ser registrados con sus respectivos valores de costo ajustado por inflación o

costo de adquisición, dichos valores presentados por los bienes patrimoniales

serán útiles para el cálculo de la depreciación de acuerdo a su vida útil. Al

término de la vida útil, los bienes muebles que fueron depreciados en su

totalidad pueden ser revaluados mediante un dictamen pericial y tasación

respectiva. Cuarta dimensión: Proceso de Gestión, la gestión de los bienes

públicos se efectúan mediante un conjunto de actividades en cumplimiento de

las normas emitidas por el SNBE y demás normas regulatorias, basado en

principios de transparencia, eficiencia y racionalidad patrimonial.

Como segunda variable de investigación se tiene al control de bienes, para lo

cual, Jimenez (2014), lo define como un grupo de actividades efectuadas por

el personal competente de una entidad respecto al manejo y administración de

bienes que dispone, lo cual comprende su registro e inventariado, así como

actividades de verificación y monitoreo garantizando su seguridad, salvaguarda

y su adecuado aprovechamiento en la consecución de objetivos

organizacionales. Los bienes que posee una entidad  están debidamente

salvaguardadas por sus funcionarios, que por medio del inventario en la cual

está a detalle todo lo relacionado con el bien, desde la documentación hasta el

más mínimo detalle, esto garantiza a los funcionarios por medio de actividades

de control el correcto uso de los bienes en favor de la sociedad, que son

constantes monitores para así evitar posibles fugas de mal uso de los recursos

y que atenten contra el patrimonio, pudiendo encontrar a malos funcionarios

que incurren en malos usos de las mismas sancionándolos.
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De acuerdo con la Contraloría General de la República (2014), éste forma parte

de la gestión patrimonial y se realiza en base a información pertinente de los

bienes disponibles de la entidad, pues contar con datos verídicos y reales sobre

los bienes institucionales permite conocer su ubicación, condición y/o estado

en el que se encuentra. Al igual que en la gestión patrimonial, el control de

bienes también comprende acciones como la baja, alta, adquisición,

supervisión, registro, administración y disposición de los mismos. Es decir que

ésta es una herramienta esencial, pues este se encarga de controlar que los

bienes sean utilizados adecuadamente y para su uso que fue adquirido; para

tener un adecuado control de bienes es necesario tener un adecuado y correcto

inventario realizado por los funcionarios, donde debe estar detallada toda la

documentación de los bienes, características y otros, esto con el fin de poner

analizarlos y poder tomar una toma de decisiones sobre la alta y baja de

activos.

Según Gavrikova et al. (2020), definen al control de bienes como las actividades

realizadas para que las entidades tengan el control total sobre los bienes que

disponen, de tal manera que puedan canalizarlos al logro de objetivos, existen

diferentes entidades que operan con bienes obsoletos, lo cual reduce su

productividad afectando directamente a los resultados, es por ello que un

adecuado control de bienes permite conocer la condición y aporte que realizan

los bienes a la entidad y a sus objetivos. El control de bienes es una

herramienta de gestión que tiene la finalidad de detectar si los bienes y activos

están siendo usados de forma eficiente y si estos están condiciones de seguir

cumpliendo con sus funciones, cosa que se encuentra en el inventario donde

determina si un activo o bien está en condiciones de seguir o está obsoleto y

necesita una renovación para seguir trabajando y lograr los objetivos, muchas

entidades trabajan con activos obsoletos esto disminuye  y tarda a que se

cumplan los objetivos, es por eso que el control de bienes se encarga de dar

de baja o alta un bien.

Bajo este marco conceptual y, teniendo en cuenta las definiciones de los

autores citados anteriormente, expongo que el control de bienes se puede

definir cómo los procedimientos y mecanismos mediante los cuales los
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organismos públicos tomarán las medidas legales, técnicas y administrativas

pertinentes, con el propósito de la gestión integral, adquisición, saneamiento y

disposición de los activos inmobiliarios a su disposición, para que cuenten con

el adecuado control y manejo para el desarrollo social. De igual forma y para

evitar causar pérdidas al Estado, el control de activos tiene como objetivo tener

una visión integral de los recursos públicos para una buena gestión. A través

de sus inventarios donde están debidamente detallados todas sus

características y documentación necesaria, esto con el fin de analizar y decidir

si se debe dar de alta o baja un bien para seguir con el adecuado uso de

recursos y no estar usando bienes obsoletos que atrasan a los objetivos que la

entidad desea alcanzar.

Asimismo, Plasencia (2010), señala que muchas entidades públicas poseen

entre sus activos, bienes que no generan valor a la institución, lo cual es

perjudicial para lograr las metas institucionales, es por ello que se debe aplicar

un control adecuado de dichos bienes a fin de que todos los bienes

patrimoniales de una entidad contribuyan al momento de cumplir con las metas

de la entidad y en el caso de bienes obsoletos o en desuso por desperfecto

tenga una finalización adecuada y se aproveche el valor residual del bien al

vendérselo a terceros. El poseer bienes que no generen valor económico a la

entidad y obsoletos es perjudicial porque no ayuda a cumplir con las metas y

objetivos, al contrario es un uso indebido de los recursos estatales; por ello es

necesario que a través de una buena gestión se adquiera bienes que sí

contribuirán al desarrollo de las metas y objetivos, mediante el control de bienes

hacer un buen inventario de los mismos con la documentación y características

bien detalladas.

Para Sun et al. (2016), los servidores públicos deben tener presente en todo

momento que los recursos públicos deben enfocarse en solucionar los

problemas e inconvenientes que presenta la población y no para beneficio

personal cometiendo actos indebidos que serán sancionados de acuerdo a ley,

estos servidores tienen la responsabilidad como funcionarios estatales que es

direccionar y distribuir dichos recursos de forma óptima, eficiente y eficaz de

manera equitativa en la población para que todos sean beneficiados, es así que
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con base en la legislación vigente deben cumplir sus funciones y administrar

adecuadamente los recursos públicos de la población entre los cuales se

incluyen los bienes y activos patrimoniales. Los funcionarios estatales están en

la obligación de tener conocimiento sobre la gestión de los bienes patrimoniales

como una herramienta importante del sector público así cómo controlar y

administrar a fin de que se le den un buen uso generando confianza y

transparencia a la sociedad.

Además, Ampuero (2015) afirma que en el sector público las diferentes

entidades con el tiempo van adquiriendo activos que les permitan desarrollar

sus funciones de manera más moderna y sistematizada, por lo que vienen

dejando de lado bienes obsoletos e inadecuados optando por equipos

modernos y actualizados; en tal sentido, el control de los bienes debe llevarse

a cabo teniendo en cuenta la posibilidad de aprovechar al máximo los activos

institucionales a fin de que estos generen productivos en beneficio de la

población. Este control en el ámbito público debe ser eficiente, pudiendo

identificarse aquellos bienes en mal estado, que no cumplen las condiciones

necesarias para seguir operando y se tomen las decisiones oportunas sobre su

uso, asimismo se debe tener actualizado y con información real los inventarios

evitando activos desfasados, obsoletos y devaluados que siguen figurando en

el registro de activos fijos que posee la entidad como bienes en operación (p.

7-13).

Adicionalmente, el autor Urrego (2015), sostiene que, al hablar del control de

bienes, hace referencia tanto a bienes muebles e inmuebles los cuales deben

ser registrados, valorados y utilizados adecuadamente de acuerdo a sus

virtudes o ventajas que posea. Los bienes patrimoniales del estado

comprenden todos aquellos activos de propiedad estatal tanto muebles como

inmuebles que se encuentran operando y aquellos que se encuentran en

desuso o son obsoletos deben ser considerados por los titulares a través de los

inventarios donde esta detallado la información de los bienes la alta y baja de

los mismos con  el fin de renovar bienes y que estos generen valor a la entidad

ayudando a que contribuyan a cumplir la metas, ya que tener bienes obsoletos

o que no generen ningún tipo de valor económico a la entidad, es perjudicial y



22

retrasa a que se cumplan los objetivos en el momento planteado dentro del

periodo establecido es por eso que los especialistas y por medio del control de

bienes y gestión patrimonial coordinar la renovación de los bienes de ser

necesario.

El control de bienes comprende su administración adecuada, lo cual engloba

una adecuada planificación, permitiendo proyectar su uso en el tiempo y los

resultados a obtener; organización, con su distribución adecuada en la entidad

y los funcionarios involucrados; dirección, enfocándolos al logro de resultados

y su control, salvaguardándolos ante posibles pérdidas, deterioro y/o extravío,

maximizando al máximo su uso. Todas estas actividades comprendidas en la

administración de los bienes abarcan tanto a aquellos muebles como

inmuebles, pues en muchos de los casos ocurrentes en la realidad, las

entidades no dan un buen uso incluso a los bienes inmuebles, los cuales son

destinados a fines innecesario o poco productivos pudendo aprovecharlos en

algo mejor y no dejar que estos bienes pierdan su valor o se vuelvan obsoletos

por ello los funcionarios a través del control de bienes administren de forma

adecuada los recursos del estado dándole un buen uso que genere valor a la

entidad y genere progreso y desarrollen ayudando a los funcionarios que

cumplan con sus objetivos.

Con ideas similares, Victoria & Soto (2015), sostienen que la administración o

control de los bienes patrimoniales comprende el llevar a cabo una serie de

actividades que permitan el aprovechamiento óptimo de los activos

institucionales, reduciendo riesgos por pérdidas o deterioros, a partir de su

adecuado registro para que se conozca su existencia y pueda ser empleados

en fines adecuados. La organización y/o distribución de los bienes posee un

papel en el desempeño institucional, pues con la contribución o aporte de valor

adecuado de dichos recursos institucionales al logro de resultados, permitirá a

la institución concretarlos más fácilmente. El control de bienes patrimoniales es

una parte fundamental como herramienta el que se encuentra orientada a

prestar ayuda a que los funcionarios aprovechen al máximo los bienes de forma

óptima, eficiente y eficaz, evitando pérdidas o descuidados de los bienes que
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por mal uso puedan volverse obsoletos y no generar ningún valor a la entidad,

es por ello la importancia de control patrimonial.

La gerencia debe tener conocimiento sobre el estado en el que se encuentran

los bienes por medio de los inventarios donde se encuentra detallado las

características y la documentación necesaria, evaluando su capacidad o

rendimiento en el desarrollo de sus funciones, de tal manera que se tomen las

decisiones pertinentes de dar de baja o renovar bienes obsoletos que atrasan

el cumplimento de objetivos.  Todo esto con el fin de que se alcance

productividad de los mismos, dicha información permite que se den de baja

aquellos bienes que no estén rindiendo adecuadamente y no estén generando

valor a la entidad pública. De esta manera los funcionarios tomen decisiones

de adquirir o aumentar bienes, más ahora que estamos en un mundo

globalizado, adquirir bienes modernos es muy útil, ya que ayuda

considerablemente a cumplir la metas y objetivos usando los recursos de forma

adecuada y eficiente.

En cuanto al control de bienes estatales, los autores De la Tejera & Herrera

(2014), sostienen que comprende diversas actividades, procesos o acciones

reguladas por normas y leyes emitidas por el gobierno a fin de garantizar su

seguridad, salvaguarda y la buena utilización de los mismos y tener un control

de bienes adecuados que ayude a los titulares a conocer de manera detallada

los bienes que posee y con estos poder tomar decisiones, planes estratégicos

para el correcto uso  de bienes y salvaguardar los bienes patrimoniales de la

entidad. El control de bienes debe incluirse dentro de los planes estratégicos

planteados en cada institución pública, esto con el fin de conocer a detalle los

bienes que posee y aprovechar al máximo para beneficios en general, a partir

de su adecuada organización permite que generen valor en beneficio colectivo.

El control de bienes debe efectuarse sistematizada y articuladamente entre las

distintas áreas que posee una entidad pública, de manera que su uso resulte

productivo.
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Asimismo, Pérez (2016), indica que el personal directivo debe contar con

información completa y actualizada sobre la cantidad y calidad de bienes que

posee la entidad, así como las condiciones en que estos se encuentran,

permitiéndole tomar decisiones acertadas sobre su utilización, alta, baja,

disposición, transferencia, etc. Los trabajadores de la entidad están en la

obligación de contar con la información detallada de los bienes de la empresa,

sean estos usados, obsoletos o bienes que no generen valor a la entidad, toda

esta información debe estar plasmada en el inventario de la entidad que debe

ser realizada por los colaboradores y supervisadas por el control de bienes, en

el inventario está toda la información y documentación de los bienes y de

acuerdo a esto los trabajadores tomaran decisiones sobre el uso que se dará a

los bienes y aprovechar al máximo para generar valor, aquellos bienes que

estén obsoletos y no generen valor, los trabajadores deben considerar la

renovación todo con el fin de optimizar recursos y llegar a la meta establecida,

parte del control de bienes es salvaguardar los recursos del estado.

Por su parte, la Biblioteca del Congreso (2014), sostuvo que al contarse con

información veraz y actualizada sobre los bienes patrimoniales de la institución,

los directivos o personal competente podrá conocer la función que cumple cada

uno de los bienes, determinado si es la adecuada o si vienen cumpliendo roles

correctos, de tal manera que, al encontrarse usos inadecuados, se puedan

reubicar dichos bienes en aquellas áreas que en verdad si necesitan para el

desarrollo de sus funciones. Al conocer información detallada de los bienes

patrimoniales los trabajadores competentes pueden hacer un análisis de si se

están usando de forma correcta y en el área correcta dicho bien, optimizando y

maximizando su aprovechamiento de no ser así, estos tienen la facultad de

reubicarlos y colocar el bien en donde mejor podría desempeñarse y cumplir

con los objetivos y metas trazados. También pueden usar esta información para

renovar o dar de baja a un bien para venderlo y con la ganancia gestionar un

nuevo bien que sí dé valor a la institución pública.

Por otro lado, según la SBN (2021), es muy importante que los directivos o

personal competente conozca las condiciones o estado de los bienes para que

se pueda evaluar su rendimiento, pudiendo optar por la adquisición de nuevos
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y modernos bienes en el caso que no estén siendo productivos y supongan

atraso en el desarrollo de los procesos organizacionales; o en el caso de

infraestructuras que no presenten buenas condiciones, poder modernizarlas

para que contribuyan óptimamente en el cumplimiento de metas u objetos

planteados. Actualmente se vive en un mundo modernizado donde la

tecnología tiene un  puesto importante dentro de la gestión pública y gozar de

infraestructura totalmente moderna y contar con bienes actuales llenos de

mejoras tecnológicas contribuyen a que se dé una mejor administración de la

gestión pública, logrando así aprovechamiento al máximo de los recursos

estatales, los titulares de la entidad deben de tener en cuenta por medio del

control de bienes qué tipo de bienes cuenta y analizar cuál de ellas son

obsoletas y no generan valor a la institución, gestionando bienes modernizados

para mejorar la gestión patrimonial y logra el máximo aprovechamiento de

recursos estatales.

Según Añaños (2014), el control de bienes incluye actividades de verificación,

fiscalización, evaluación, medición y monitoreo de los bienes que dispone una

entidad, así como decisiones en base a información sobre su uso y estado en

el que se encuentran, de tal manera que se les brinde seguridad y buena

utilización; por otro lado, en caso de encontrarse obsoleta y no vengan

cumpliendo adecuadamente sus funciones se puedan retirar o dar de baja

oportunamente, para dar pase a adquisiciones de nuevos y modernos bienes

que contribuyan al logro de metas y objetivos. Los bienes muebles se

encuentran sujetos a depreciación estimado sobre su vida útil, es por ello que

tras culminar dicha vida útil aún pueden encontrarse en buen estado por lo que

es necesario una revaluación a los mismos para calcular una nueva vida útil y

puedan ser aprovechados adecuadamente; en el caso que ya no estuviesen en

las condiciones para seguir operando, se pueda realizar su baja respectiva.

Asimismo, Tirado (2018), sostiene que los bienes inmuebles están

conformados por terrenos, construcciones o edificaciones. Cabe mencionar

que los terrenos no están sujetos a depreciación, por ser un activo que

incrementa su valor con el tiempo, es por ello que no tienen una vida útil

estimada y no se realiza el cálculo de su depreciación, en cambio las
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edificaciones si son susceptibles a depreciaciones en base a su vida útil y el

valor que posea de acuerdo a la legislación vigente. Es por ello que el análisis

y el correcto manejo de los bienes inmuebles resulta muy importante, es decir

que el control de bienes no solo debe centrarse solo en los bienes muebles,

sino en ambos, de tal manera que sean aprovechados adecuadamente dándole

un uso eficiente, deben ser controlados por el control de bienes ya que ambos

generan valor a la entidad, ya dependerá de los titulares y el estudio que se le

dé a estos bienes para ubicarlos de tal manera que sean aprovechados para

generar beneficio y cumplimiento de las metas y no sean desperdiciados.

Concordando con De Faría (2012), quien sostiene que los bienes inmuebles

deben ser evaluados correctamente a fin de que generen valor a la entidad y si

es necesario una remodelación o modernización a los mismos, ésta se realice

de forma oportuna y eficiente permitiendo la mejora continua en la

organización. El fin de los bienes patrimoniales es generar valor a la entidad y

para esto debe existir un buen control de bienes, de manera que se dé

seguimiento a los funcionarios de la entidad, que le den el correcto

funcionamiento y uso a los bienes, que estén generando valor. Como resultado

del control interno se puede determinar qué bienes están obsoletos o se estén

usando de forma inadecuada, es ahí donde los trabajadores deben de actuar a

partir de la información detallada de los inventarios para dar de baja a un bien

si fuera necesario y adquirir nuevos bienes para mejorar la entidad y lograr los

objetivos.

Las dimensiones abordadas de acuerdo con Jimenez (2014), a partir de la

Directiva N.° 001-2015/SBN (2015). Primera: Alta de bienes, es una acción

administrativa que está conformada por el registro de un bien o activo para

incorporarlo en el patrimonio institucional y pueda ser contabilizado como tal,

realizado de acuerdo al Sistema Nacional de Abastecimiento. El alta de bienes

puede realizarse tras su compra o tras su construcción según sea el caso, cuya

incorporación al patrimonio no debe ser superior a 30 días después de su

recepción con documentación formal. En el caso de saneamiento de bienes o

al tratarse de bienes donados, debe ser realizado con una resolución

administrativa indicando las causas por lo que se realizó, cuya incorporación
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también comprende su registro contable, en un plazo no mayor a 30 días

posteriores a su recepción.

Segunda dimensión: Actos de administración, son acciones administrativas

realizadas por las entidades públicas sobre el manejo de bienes, respecto a la

entrega temporal de bienes a otras entidades estatales o privadas, mediante

modalidades de cesión en uso, afectación en uso o arrendamiento. En cuanto

a la cesión en uso, comprende la entrega de bienes excepcionalmente a

diversas entidades privadas para el fin que consideren pertinente sin ninguna

prestación a cambio, por un lapso de tiempo máximo de un año. La afectación

en uso supone la entrega de bienes a otras entidades del estado por un lapso

de tiempo máximo de dos años. Arrendamiento, es la disposición del

aprovechamiento y uso de bienes de propiedad gubernamental a entidades

estatales o privadas, sin cambio de titularidad o dominio. El arrendamiento tiene

por medio el pago de una retribución pecuniaria en favor del arrendador, en

este caso la entidad pública.

Tercera dimensión: Actos de disposición, son acciones administrativas

reguladas por normita vigente que se efectúan en las entidades estatales para

transferir bienes mediante permuta y/o donación donde se realiza cambio de

dominio a favor de otra organización de manera gratuita, previo a ello, la entidad

pública debe haber realizado la respectiva baja de los bienes a disponer. Luego

de dar la baja al bien se puede hacer un acto de distribución que es el traslado,

transferencia o desplazamiento de un bien a otra entidad. Este traslado a favor

de otra entidad es voluntario y tiene que hacerse previa baja del bien; esto está

regulado por ley orgánica de municipalidades, con el fin de dar de baja a bienes

que ya no generen valor a la entidad y supongan un atraso para lograr los

objetivos trazados y al hacer la transferencia de bien a favor de otra entidad por

medio de actos de disposición se contribuye a que otra entidad pueda utilizarla

y beneficiarla.

Cuarta dimensión: Inventario, comprende el registro de información referente

a los bienes en el inventario de activos fijos que posee una entidad, con el

objeto de disponer información sobre sus características, valores y condiciones

en las que se encuentra y la documentación necesaria. Dicho registro se
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efectúa teniendo en cuenta el valor de los bienes que sirve como referencia

para la aplicación de su depreciación si corresponde. A partir del inventariado

de los bienes institucionales se reconoce la existencia del bien en la entidad

para su debido control y manejo. Es de vital importancia tener un inventario y

este supervisado por el control de bienes, el inventario se registra de manera

detallada todo lo concerniente a los bienes del estado, evitando así pérdidas o

robos, ya que al contar con un inventario sea imposible que los funcionarios

hurten bienes del estado. El inventario sirve para determinar si un bien se

encuentra en óptimas condiciones o está obsoleto, en donde los titulares de la

institución deberán tomar en cuenta basados en la información del inventario

cómo hacer el adecuado manejo de los bienes y recursos del estado con el fin

de lograr el cumplimiento de metas que se ha propuesto dentro un periodo

establecido.
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III. METODOLOGÍA
3.1. Tipo y diseño de investigación

Tipo de estudio
La investigación fue de tipo básica, puesto que solamente se centró la

búsqueda de usos probables o efectos enfocados a la práctica en cada

una de las variables. (CONCYTEC, 2018)

Además, tuvo un enfoque cuantitativo, según Hernández et al (2014), se

realizó mediante el recojo de datos, a fin de corroborar las hipótesis

planteadas en la investigación, creando modelos y comprobando teorías

de acuerdo a las variables. (p. 4)

De igual modo, es de alcance correlacional, de acuerdo Monje (2011), el

fin de este tipo de investigaciones fue determinar en qué medida la

varianza de uno o más factores coincide con la varianza de uno o más

factores. La presencia y fuerza de esta diferencia generalmente se

determina estadísticamente por coeficientes de correlación. (p. 101)

Diseño de investigación
Fue de diseño no experimental, fue transversal dado que las variables

estudiadas no fueron manipuladas intencionalmente, el fin fue observar

los fenómenos que operan en su contexto natural y luego analizarlos. En

estudios empíricos, las situaciones son reales y se han observado las

existentes. (Cabezas et al., 2018, p. 79)

El diseño se esquematiza de la siguiente manera:
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M = Muestra

= Gestión patrimonial

= Control de bienes

r = Relación

3.2. Variables y Operacionalización
Variables
V1: Gestión patrimonial

V2: Control de bienes

3.3. Población, (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de
análisis

Población
Para Arias (2012) es el conjunto finito o infinito de elementos, que poseen

características afines. Se encuentran determinados por el problema y los

objetivos de la investigación. (p. 81). En este caso se encontró

conformado por 34 trabajadores de la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, datos obtenidos hasta octubre de 2021; distribuido en la

siguiente tabla:

Distribución de la población según modalidad laboral

Colaboradores total %

Nombrados 11 32%

CAS 23 68%

Total 34 100%
Fuente: Área de personal de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres

Criterios de selección
Inclusión: se incluyó a:

- Colaboradores que tienen un contrato bajo la modalidad CAS

- Colaboradores nombrados de la Municipalidad

Dónde:
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Exclusión: se excluyó a:

- Personal que se encuentran como locadores

- Alcalde

- Regidores de la Municipalidad

Muestra
Para Bernardo et al. (2019) la muestra es un subconjunto del grupo de

interés para el cual se recopilaron los datos, y estos datos deben

identificarse e identificarse con anticipación y deben ser representativos

de esa población. (p. 33)

Se trabajó con la misma cantidad de la población, por lo tanto, la muestra

fue de 34 trabajadores de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres,

datos obtenidos hasta octubre de 2021.

Muestreo
Se utilizó el muestreo no probabilístico censal, según Hernández et al.

(2014) cuando se tengan muestras no probabilísticas, la selección de

ítems no se basa en la probabilidad sino en razones relacionadas con las

características del estudio. (p. 176)

Unidad de análisis: Estuvo constituida por un trabajador de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y
confiabilidad

Técnica
Para Vargas (2009) la investigación incluye una debida planificación para

el recojo de data orientado a un punto específico, determinando: la fuente

de los datos a extraer, la ubicación y los medios o métodos de recolección

de datos (p. 161)
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Se realizó la encuesta para ambas variables lo que permitió la evaluación

de la gestión patrimonial y control de bienes en la Municipalidad Provincial

de Mariscal Cáceres.

Instrumentos
Para Martínez (2013) es un conjunto de preguntas prediseñadas para ser

respondidas por la misma persona o por el solicitante, pero en base a las

respuestas del encuestado. (p. 5-6)

Los instrumentos fueron cuestionarios de preguntas para cada variable;

en cuanto a la gestión patrimonial, el instrumento estuvo estructurado en

15 ítems, dividido en 4 dimensiones (registro e inventario, custodio y

salvaguardia, valorización y proceso de gestión) el cual tuvo una escala

de (1) nunca, (2) casi nunca, (3) a veces, (4) casi siempre, (5) siempre.

Asimismo, para el análisis de las variables, se llevó a cabo el proceso de

baremación a la variable en estudio con un análisis en tres niveles: Malo
(15 – 35), regular (36 – 56) y bueno (57 – 75) trabajando para los

intervalos, de acuerdo a los valores mínimos y máximos, según los

resultados de cada variable.

Mientras tanto, para la variable control de bienes, estructurado en 15

ítems, dividido en 4 dimensiones (alta de bienes, actos de administración,

actos de disposición, finalmente el inventario) el cual tuvo una escala de

(1) nunca, (2) casi nunca, (3) a veces, (4) casi siempre, (5) siempre.

Asimismo, para el análisis de las variables, se llevó a cabo el proceso de

baremación a la variable en estudio con un análisis en tres niveles: Malo
(15 – 35), regular (36 – 56) y bueno (57 – 75) trabajando para los

intervalos, de acuerdo a los valores mínimos y máximos, según los

resultados de cada variable.
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Validez
Los instrumentos fueron validados por tres expertos en materia de

investigación y que cuentan con los requisitos establecidos.

Validez de cuestionarios de la V1  y V2,  realizado  por el juicio de expertos

Variable N° Especialidad Promedio de

validez

Opinión del

experto

Gestión

patrimonial

1 Metodólogo 4.6 Es aplicable

2 Especialista 5.0 Es aplicable

3 Especialista 4.8 Es aplicable

Control de

bienes

1 Metodólogo 4.6 Es aplicable

2 Especialista 5.0 Es aplicable

3 especialista 4.8 Es aplicable

Los instrumentos, que consisten en dos cuestionarios, fueron sometidos

al juicio de tres expertos mencionados anteriormente; quienes tuvieron la

tarea de verificar la coherencia y pertinencia de los indicadores con las

variables de estudio. En cuanto a la primera variable, el resultado arrojó

un promedio de 4.80, representando el 96 % de concordancia entre
jueces. Respecto a la segunda variable, arrojó un promedio de 4.80,
representando el 96 % de concordancia entre jueces; lo que indica,

que tienen alta validez; reuniendo las condiciones metodológicas para ser

aplicado.

Confiabilidad
La confiabilidad de ambos instrumentos se estableció mediante la

estadística del coeficiente Alfa de Cronbach. Por lo que para que resulten

confiables dichos instrumentos deberán haber obtenido un valor superior

a 0.70 (Hernández et al., 2014)
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Análisis de la confiabilidad de la variable 1: Gestión patrimonial

Confiabilidad de la variable 1

Resumen de procesamiento de casos
N %

Casos Válidos 34 100,0

Excluidoa 0 ,0

Total 34 100,0

a. La eliminación por lista se basa en todas las

variables del procedimiento.

Confiablidad del total de preguntas de la variable 1

Estadísticas de fiabilidad
Alfa de Cronbach N de elementos

,976 15

Análisis de la confiabilidad de la variable 2: Control de bienes

Confiabilidad de variable 2

Resumen de procesamiento de casos
N %

Casos Válidos 34 100,0

Excluidoa 0 ,0

Total 34 100,0

a. La eliminación por lista se basa en todas las

variables del procedimiento.
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Confiablidad del total de preguntas de la variable 2

Estadísticas de fiabilidad
Alfa de Cronbach N de elementos

,976 15

Después de haber aplicado el estadístico Alfa de Cronbach se puede

precisar que los instrumentos fueron altamente confiables tanto para la

V1: Gestión patrimonial, teniendo esta un total de 15 elementos que es

=0.976 y V2: Control de bienes con 15 elementos que es =0.976

respectivamente.

3.5. Procedimiento
Se desarrollaron instrumentos para cada variable, las cuales se utilizaron

para recolectar información primaria y secundaria para poder desarrollar

la fundamentación teórica, además se elaboró los instrumentos que

fueron validadas por expertos, su confiabilidad se determinó utilizando el

Alfa de Cronbach, luego se procedió a recopilar la información de acuerdo

a la muestra, para procesarlo y analizarlo haciendo uso del Excel y del

SPSS, lo cual se estructuró de acuerdo a los objetivos establecidos, para

luego desarrollar las discusiones y finalmente las conclusiones y

recomendaciones.

3.6. Método de análisis de datos
Se inició la investigación mediante la determinación de la realidad

problemática presente en el objeto de estudio; seguidamente se dio lugar

a la construcción del marco teórico considerando teorías relevantes y

antecedentes en torno a las variables; posteriormente se diseñaron los

respectivos cuestionarios para cada variable, los cuales acreditaron

confiabilidad y validez de acuerdo a los procedimientos aplicables a este

proceso; seguidamente se extendió una solicitud a la entidad para

acreditar el permiso correspondiente para aplicar la encuesta respectiva;

la información recopilada fue procesada y ordenada mediante el uso de la
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estadística descriptiva; luego, los resultados fueron comparados con los

antecedentes y bases teóricas para finalmente determinar las

conclusiones y recomendaciones respectivamente en función a los

objetivos planteados.

3.7. Aspectos éticos
La investigación se sustentó en principios éticos internacionales, que de

acuerdo a Martín (2013), iniciando por la beneficencia, debido a que

leímos investigación, solamente busca generar cambios dentro de la

institución de manera que solamente se pueden beneficiar a las personas

involucradas; no maleficencia, orientado a salvaguardar los intereses de

los involucrados y terceras personas, evitando de esta manera daños y

perjuicios; la autonomía, puesto que los involucrados son autónomos y

esos tienen decisiones autónomas para la ejecución de este estudio;

justicia, a los que ahora se tomó como eje principal la moral y los

derechos, tratando de manera equitativa a las personas que participan en

el estudio, y, a su vez, se realizó de acuerdo a la guía de la Universidad.
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IV. RESULTADOS
4.1. Nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad Provincial de

Mariscal Cáceres.

Tabla 1

Nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres

Escala intervalo frecuencia Porcentaje

Malo 15 – 35 9 26 %

Regular 36 – 56 17 50 %

Bueno 57 – 75 8 24 %

Total 34 100 %
Fuente: Cuestionario aplicado a los colaboradores de la Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres.

Interpretación:

El nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, muestra un nivel regular correspondiente a un 50 %,

representado por 17 colaboradores, seguido de un nivel malo en un 26 %

el mismo que corresponde a 9 colaboradores, y finalmente se tiene un

nivel bueno en un 24 % el mismo que corresponde a 8 colaboradores.
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4.2. Nivel de control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal
Cáceres.

Tabla 2

Nivel de control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres

Escala intervalo frecuencia Porcentaje

Malo 15 – 35 12 35 %

Regular 36 – 56 14 41 %

Bueno 57 – 75 8 24 %

Total 34 100 %
Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores en la Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres.

Interpretación

El nivel de control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, tiene un nivel regular correspondiente a un 41 %, representado

por 14 colaboradores, seguido de un nivel malo en un 35 % el mismo que

corresponde a 12 colaboradores, y finalmente se tiene un nivel bueno en

un 24 % el mismo que corresponde a 8 colaboradores.

4.3. Relación existente entre las dimensiones de la gestión patrimonial y
el control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal
Cáceres.

Tabla 3

Prueba de normalidad

Shapiro-Wilk

Estadístico gl Sig.

V1: Gestión patrimonial ,930 34 ,031

V2: Control de bienes ,961 34 ,259
Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25
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Interpretación

Tal como se observa en la tabla, al tener una muestra de 34 participantes,

se utilizó el estadístico de prueba correspondiente a Shapiro-Wilk. Así

mismo, se muestra que el valor de Sig. (p= 0.031 y p = 0.259), tanto para

la V1: Gestión patrimonial, como para la V2: Control de bienes

respectivamente, teniendo que el valor de la variable gestión patrimonial

es menor a α=0.05, y la variable control de bienes el valor es mayor a

α=0.05 por lo tanto, los datos provienen de una distribución no normal; en

ese sentido es necesario realizar la prueba no paramétrica rho de
Spearman para establecer la correlación.
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Tabla 4

Relación existente entre las dimensiones de la gestión patrimonial y el

control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres

D1: Registro
e inventarios

D2:Custodia
y

salvaguardia

D3:
Valorización

D4:
Proceso

de
gestión

V2: Control
de bienes

Rho de
Spearman

D1: Registro
e inventarios

Coeficiente
de
correlación

1,000 ,948** ,914** ,991** ,980**

Sig.
(bilateral)

0,000 0,000 0,000 0,000

N 34 34 34 34 34
D2:Custodia
y
salvaguardia

Coeficiente
de
correlación

,948** 1,000 ,964** ,941** ,949**

Sig.
(bilateral)

0,000 0,000 0,000 0,000

N 34 34 34 34 34
D3:
Valorización

Coeficiente
de
correlación

,914** ,964** 1,000 ,896** ,916**

Sig.
(bilateral)

0,000 0,000 0,000 0,000

N 34 34 34 34 34
D4: Proceso
de gestión

Coeficiente
de
correlación

,991** ,941** ,896** 1,000 ,979**

Sig.
(bilateral)

0,000 0,000 0,000 0,000

N 34 34 34 34 34
V2: Control
de bienes

Coeficiente
de
correlación

,980** ,949** ,916** ,979** 1,000

Sig.
(bilateral)

0,000 0,000 0,000 0,000

N 34 34 34 34 34

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25

Interpretación:
Tal como se observa en la tabla 12, el coeficiente de correlación de Rho

de Spearman para la dimensión registro e inventarios con la variable

control de bienes es igual a 0,980** lo cual indica una correlación

positiva muy alta; por su parte la dimensión custodia y salvaguardia

presenta un coeficiente de correlación con respecto a la variable de

0,949** lo que indica una correlación igual al anterior. Así mismo, el
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coeficiente de Rho de Spearman para la dimensión valorización con la

variable control de bienes presenta una correlación positiva muy alta

igual a 0,916**;además, la dimensión proceso de gestión, muestra una

correlación positiva muy alta con un valor de 0,979**. Con respecto a la

variable control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres. Finalmente, todas las dimensiones tienen un valor de Sig.

menor a 0.01, por lo que se afirma, que estas dimensiones tienen una

relación significativa con el control de bienes en la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres; por lo tanto, se acepta la hipótesis

propuesta en la investigación.

4.4. Relación existente entre la gestión patrimonial y control de bienes en
la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Tabla 5

Relación existente entre la gestión patrimonial y control de bienes en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres

Gestión

patrimonial

Control de

bienes

Rho de

Spearman

Gestión

patrimonial

Coeficiente de

correlación

1,000 ,975**

Sig. (bilateral) . ,000

N 34 34

Control de

bienes

Coeficiente de

correlación

,975** 1,000

Sig. (bilateral) ,000 .

N 34 34
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25
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Interpretación:
Se contempla la relación entre la gestión patrimonial y control de bienes

en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. Mediante el análisis

estadístico de Rho de Spearman se alcanzó un coeficiente de 0. 975

(correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01),

por lo que, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula,

es decir, existe relación significativa entre la gestión patrimonial y el

control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Figura 1

Dispersión de datos entre gestión patrimonial y control de bienes

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25

Interpretación:
En la figura 1, se tiene el valor del coeficiente de determinación R2 igual a

0.9506, lo que significa que el 95.06 % de la gestión patrimonial influye en

el control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
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V. DISCUSIÓN
En esta investigación al identificar el nivel de gestión patrimonial en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el análisis descriptivo

se pudo encontrar que el 50 % encontró un nivel de gestión patrimonial regular

y 26 % un nivel malo y, el 24 % se encontró un nivel bueno, lo que da a

entender que la variable gestión patrimonial es considerada dentro de un nivel

regular. Esto quiere decir que los bienes sobrantes y faltantes no se informan

oportunamente a las instancias correspondientes, a su vez el área de

patrimonio no registra la totalidad de los bienes activos fijos de la institución,

y no cuenta con un espacio adecuado para guardar los bienes. Frente a lo

mencionado se rechaza la hipótesis de investigación, donde se refiere que el

nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, es bueno. Estos resultados son corroborados por Mesía (2021),

quien en su investigación ha concluido que ante escenarios inciertos y

desconocidos, la población es capaz de innovar la forma en que realizan sus

actividades, tal como se observó el desarrollo la vida en las comunidades

durante y posterior a la COVID-19, donde los negocios cambiaron su modus

operandi obedeciendo a las medidas sanitarias promulgadas y evitando la

propagación de la enfermedad, pudiendo promover su economía desafiando

los problemas contemporáneos. Todo ello indica que la población es capaz

de fortalecer sus capacidades creativas de innovación social permitiendo

adoptar medidas estratégicas para afrontar tiempo de crisis, tal como lo

señalan Hernández & Padrón (2018), quienes han concluido que Venezuela

es uno de los países en minoría que cuenta con un inventario patrimonial de

este nivel de detalle y con la participación de una gran cantidad de pobladores

de las comunidades, porque lo que allí se registra es lo que la comunidad

considera. Una consulta popular con un nivel de participación muy alto, estos

catálogos se han publicado tanto en forma física como digital e incluso la

comunidad continúa participando, asimismo se ajusta a la concluido por

Navajas & Fernández (2019) quienes señalan que la gestión patrimonial

representa un elemento muy importante que deben tener en cuenta las

autoridades públicas, por lo que deben planificar adecuadamente su

utilización y organización, permitiendo que su explotación contribuya al logro
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de metas y objetivos organizacionales. Los bienes que son parte del

patrimonio estatal son propiedad pública encargadas a la administración de

los gobiernos locales, regionales y el gobierno central, es por ello que su

gestión debe ser la adecuada a fin de que resulten productivos en la mejora

de condiciones de vida. Las autoridades públicas bajo responsabilidad social

deben enfocar que los recursos públicos incluido los bienes patrimoniales

generen valor en la población, contribuyendo en  mayor medida a la solución

de sus problemas e inconvenientes; a la par de lo expuesto por Pérez &

Calles, (2018) quienes en su estudio han concluido que entre todos los

factores presentados, hay razón suficiente para afirmar que se creó un estado

patriarcal en Venezuela, que enfrenta problemas de gobernabilidad. El estado

de los activos devengados muestra signos de agotamiento, los ingresos

obtenidos durante el período de altos precios del barril no fueron suficientes

para la satisfacción de necesidades, la caída de los precios en 2014 exacerbó

la crisis financiera. La regulación de la renta variable ha caído en un default

financiero parcial, y desde finales de 2017 ha estado tratando de negociar los

barriles no vencidos (reservas de petróleo), dañando generaciones de

ingresos y el futuro.

Se tiene lo señalado por Tirado (2018), quien ha concluido que como es

verificable sobre la base de instrumentos normativos internacionales,

nacionales y regionales, el reconocimiento del patrimonio natural es un

compromiso para proteger, conservar y ahora usar la tierra de manera

sostenible, aspectos ambientales y económicos, el Perú no es ajeno a esta

tendencia. De igual forma, la creación del Ministerio del Ambiente del Perú en

2008 permitió el desarrollo paulatino de planes de protección del patrimonio

natural a largo plazo, estas actividades pueden llevarnos a una acción

conjunta público-privada. A su vez se encuentra lo expuesto por Martínez

(2020), quien en su estudio ha concluido que los bienes arqueológicos son

más que elementos del pasado que se encuentran en el espacio geoespacial

y constituyen un objeto de protección en forma de patrimonio. Es la memoria

de la región y, como tal, la comprensión de su significado social en el pasado

y en el presente se logra al ser parte de su desarrollo. Se acercan a
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comprender cómo se creó el área que marcó el paisaje y, por lo tanto, es la

base de su estructura distintiva. No hay dos regiones exactamente iguales y

el paisaje muestra estas diferencias. Finalmente lo expuesto por Donayre

(2020), quien ha concluido que la gestión en el desarrollo turístico del lugar

estudiado ha provocado un bajo nivel de influencia debido a que el estado y

la población no se sienten lo suficientemente pertenecientes para establecer

una gestión patrimonial adecuada, permitiendo el desarrollo turístico del sitio

arqueológico, que muestra la infraestructura, seguridad y preservación en mal

estado. Sin embargo, el Estado y el pueblo son conscientes del potencial del

turismo, pero no tienen la voluntad ni la obligación de implementar y mantener

medidas importantes para el desarrollo.  En esa misma línea, San Martín et

al. (2020), han señalado que la gestión del patrimonio en las entidades

públicas debe realizarse de acuerdo a las necesidades y problemáticas que

presente la población, pudiendo cada entidad pública designar la operatividad

de los bienes muebles e inmuebles en asuntos prioritarios tratando de realizar

mejoras continuas en la población. El centralismo es un aspecto desfavorable

para la operatividad gubernamental, pues cada sector económico, así como

la población de las distintas ubicaciones geográficas a nivel nacional

presentan necesidades, carencias e inconvenientes distintos que deben ser

atendidos asertivamente por el gobierno, es por ello que la toma de decisiones

debe ser en base a la realidad observada en la población. En tal sentido, bajo

lo referido anteriormente y al analizar estos resultados, se confirma que los

bienes sobrantes y faltantes en la entidad,  no se informan oportunamente a

las instancias correspondientes, por lo que no se tienen un conocimiento real

de los bienes que se tiene a disposición para el desarrollo de las actividades,

a su vez el área de patrimonio no registra la totalidad de los bienes activos

fijos, y la institución no cuenta con un espacio adecuado para guardar los

bienes.

En esta investigación al identificar el nivel de control de bienes en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el análisis descriptivo

se pudo encontrar que el 41 % encontró un nivel de gestión patrimonial regular

y 35 % un nivel malo y, el 24 % se encontró un nivel bueno, Esto quiere decir
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que no se cuenta con información actualizada de los bienes inventariados, y

no se comunica a las áreas correspondientes sobre algunos bienes faltantes,

no se realizan revisiones periódicas de los bienes comprados recientemente;

es decir no se realiza un control eficiente. Frente a lo mencionado se rechaza

la hipótesis de investigación, donde se refiere que el nivel de control de bienes

en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, es bueno. Estos

resultados son corroborados por Ortega et al. (2017), quienes han concluido

que el control sobre los inventarios en una entidad parte de la disposición de

información sobre los mismos, es por ello que los funcionarios encargados de

revisarlo deben registrar los bienes patrimoniales adecuadamente,

especificando todas las características, valores y condiciones de los bienes,

de tal manera que se tomen decisiones acertadas sobre su alta, baja,

disposición, trasferencia, entre otros aspectos importantes. El control interno

permite conocer, constatar y evaluar el rendimiento y la productividad de los

bienes de una entidad, determinando si son eficientes o es necesario la

realización de cambios o reparaciones para que su operatividad sea exitosa

contribuyendo activamente en el logro de objetivos y metas. Además, se

consideró lo expuesto por Salas et al. (2017), quienes en su estudio señalaron

que se propone una nueva mecánica para establecer un nivel integral y la

asistencia técnica necesaria para la producción de suministro,  que tiene como

fin amplificar los beneficios derivados de la integración y colaboración tales

como reducir los impactos de empuje, eliminar cuellos de botella, mejorar la

imagen de la cadena corporativa, incrementar la satisfacción del cliente,

incrementar el orden, tasas de cumplimiento, aumento de la productividad,

reducción de costos por exceso de inventario, entre otras cosas. El control de

bienes son las actividades realizadas para que las entidades tengan el control

total sobre los bienes que disponen, de tal manera que puedan canalizarlos al

logro de objetivos, existen diferentes entidades que operan con bienes

obsoletos, lo cual reduce su productividad afectando directamente a los

resultados, es por ello que un adecuado control de bienes permite conocer la

condición y aporte que realizan los bienes a la entidad y a sus objetivos. El

control de bienes es una herramienta de gestión que ayuda a detectar si los

bienes y activos están siendo usados de forma eficiente y si estos están en
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condiciones de seguir cumpliendo con sus funciones, cosa que se encuentra

en el inventario donde determina si un activo o bien está en condiciones de

seguir o está obsoleto y necesita una renovación para seguir trabajando,

muchas entidades lo hacen con activos obsoletos esto disminuye  y tarda a

que se cumplan los objetivos es por eso que el control de bienes de encarga

de dar de baja o alta un bien. En tal sentido, bajo lo referido anteriormente y

al analizar estos resultados, se confirma que la entidad no cuenta con

información actualizada de los bienes inventariados y no se comunica a las

áreas correspondientes sobre algunos bienes faltantes, lo que genera un

desconocimiento del panorama real de los bienes, que se tiene a disposición,

a la par que no se realizan revisiones periódicas de los bienes comprados

recientemente, es decir no se realiza un control eficiente.

En esta investigación, al determinar la relación existente entre la gestión

patrimonial y control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal

Cáceres, mediante el análisis estadístico de Rho de Spearman se pudo

encontrar que el coeficiente fue de 0. 975 (correlación positiva muy alta) y un p

valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), lo que nos da a entender que existe relación

significativa entre ambas variables. Esto quiere decir que las diversas acciones

y/o componentes que se desarrollan en la variable gestión patrimonial, se

relacionan con la variable control de bienes en la institución, y sobre todo en

las dimensiones de la variable gestión patrimonial. Frente a lo mencionado se

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación, donde se

refiere que existe relación significativa entre la gestión patrimonial y el control

de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. Estos resultados

son corroborados por Chambilla (2018), quien ha concluido que el control

patrimonial permite a las entidades públicas tener a mano información

primordial para la toma de decisiones respecto de la operatividad de los bienes

patrimoniales disponibles en la entidad. Las altas y bajas de los activos en las

entidades públicas se deben realizar en base a las normativas emitidas por el

organismo regulador a cargo del gobierno central, es por ello que los

funcionarios encargados de realizarlo deben tener conocimiento pleno sobre

ello garantizando la seguridad y salvaguarda de los bienes públicos. Por su
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parte, el alta de los bienes públicos debe realizarse teniendo en cuenta la

documentación sobre su procedencia y la formalidad que haya tenido, en

cambio la baja de los bienes debe realizarse previa evaluación y análisis de su

rendimiento o productividad, así como determinado si es el momento adecuado

de acuerdo a la disposición de su remplazo, de acuerdo con Vargas (2017),

quien ha concluido que el estado protege el patrimonio cultural de la nación. El

patrimonio arqueológico y demás bienes culturales constituyen una identidad

nacional, que es propiedad del Estado y es inalienable, esquiva e inviolable. La

legislación establece mecanismos para su recuperación cuando estuvieran

bajo el mando de los individuos y regularía los derechos que los grupos étnicos

pudieran haber erigido en áreas de riqueza arqueológica. En tal sentido, bajo

lo referido anteriormente y al analizar estos resultados, se confirma que

mientras mejor se lleva a cabo o se ejecuten las dimensiones de la gestión

patrimonial, mejor será el control de bienes que se realice en las diversas áreas

de la entidad, logrando un óptimo desarrollo.
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VI.        CONCLUSIONES

6.1. Existe relación significativa entre la gestión patrimonial y el control de

bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, ya que el

análisis estadístico de Rho de Spearman alcanzó un coeficiente de 0.

975, teniendo un valor de sig.= 0,000 (p-valor ≤ 0.01); además, el valor

del coeficiente de determinación R2 igual a 0.9506; lo que significa

que el 95.06 % de la gestión patrimonial influye en el control de

bienes.

6.2. El nivel de gestión patrimonial es regular en 50 %, malo en 26 % y

bueno en 24 %, por lo que no se tienen un conocimiento real de los

bienes que se tiene a disposición para el desarrollo de las actividades;

a su vez, el área de patrimonio no registra la totalidad de los bienes

activos fijos de la institución, y no cuenta con un espacio adecuado

para guardar los bienes.

6.3. El nivel de control de bienes es regular en 41 %, malo en 35 % y bueno

en 24 %, debido a que la entidad no cuenta con información

actualizada de los bienes inventariados y no se comunica a las áreas

correspondientes sobre algunos bienes faltantes, lo que genera un

desconocimiento del panorama real de los bienes, que se tiene a

disposición, a la par, que no se realizan revisiones periódicas de los

bienes comprados recientemente, es decir no se realiza un control

eficiente.

6.4. Existe relación significativa entre las dimensiones de la gestión

patrimonial y el control de bienes en la Municipalidad Provincial de

Mariscal Cáceres, ya que el coeficiente de Rho de Spearman entre la

dimensión registro e inventarios y el control de bienes fue de 0,980

(correlación positiva muy alta), por su parte la dimensión custodia y

salvaguardia y el control de bienes fue de 0, 949 (correlación positiva
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muy alta); asimismo, la dimensión valorización y el control de bienes

fue de 0.916 (correlación positiva muy alta); además, la dimensión

proceso de gestión y el control de bienes fueron de 0.979 (correlación

positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01) en todas

las correlaciones.
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VII. RECOMENDACIONES

7.1. Al jefe del área de patrimonio, registrar de manera adecuada todos los

bienes que tiene la institución, no se realizan inventarios adecuados, tener

un reporte de los bienes en uso y malogrados, para sus respectivas

reparaciones o cambios.

7.2. Al jefe del área de patrimonio, realizar adecuados controles y un reporte

actual de sus estados, generando que la gestión municipal tenga

información adecuada para una buena toma de decisiones.

7.3. Al jefe del Órgano de Control interno, comunicar las deficiencias de los

bienes patrimoniales, como equipos que no se encuentran en buen estado

o no son modernos, para que puedan ser cambiados, y así el colaborador

pueda tener las herramientas necesarias para que desarrolle sus

funciones evitando sobrecargas laborales lentitud de los procesos e

incumplimiento de las metas.

7.4. Al jefe del área de recursos humanos, capacitar al personal de patrimonio

en temas de inventarios y registro de bienes, para poder así evitar

pérdidas de bienes y/o contar con equipos o bienes en mal estado.
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ANEXOS



Matriz de operacionalización de variables
Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición

Gestión
patrimonial

Según Peres y Ovenhausen
(2018), mencionan que la gestión
patrimonial dispone de un sujeto
con ideas e iniciativas, creatividad
y objetivos de transformación de
los mundos de la significación. Esta
presunción muchas veces pasa por
debajo de la mesa, y no permite
percatarnos que la acción y sus
obras engullen al actor con sus
iniciativas e inspiraciones. El sujeto
gestor es enmascarado, mientras
el objeto-obra toma el
protagonismo en la gestión. Pero
sin sujeto que la porte no hay
gestión.

La gestión de patrimonios consiste
en el desarrollo de una estrategia de
inversión, tras el análisis de la
situación y perfil del cliente, se
medirá mediante sus dimensiones e
indicadores y se medirá con una
escala ordinal a través de un
cuestionario que estará estructurado
por 15 ítems.

Registro e inventarios

- Herramientas e instrumentos para realizar los procesos
de registro e inventario de los bienes inmuebles.

- Actualización periódica de los bienes muebles.
- Actualización periódica de los bienes inmuebles.
- Técnicas estadísticas e informáticas para el registro -

Inscripción de bienes muebles e inmuebles.

Ordinal

Custodia y salvaguardia
- Credibilidad de los inventarios.
- Identificación de los bienes sobrantes y faltantes.
- Ubicación exacta de todos los bienes muebles e

inmuebles.

Valorización
- Cuantificación actualizada de los bienes inmuebles.
- Tasaciones a valor de mercado en los plazos normados.
- Conciliación administrativa de los bienes muebles e

inmuebles de manera adecuada.

Proceso de gestión

- Inicio de proceso.
- Desarrollo del inventario.
- Fin del inventario.
- Destino del inventario.
- Personal capacitado para realizar las acciones

instrumentales de gestión de los bienes muebles.
- Personal capacitado para realizar las acciones

instrumentales de gestión de los bienes inmuebles.

Control de
bienes

Para Jiménez (2014), menciona
que el control de los bienes
muebles se da mediante una
adecuada administración, registro
de los bienes e incorporándose en
el ámbito patrimonial y confiable de
la propiedad institucional. Para ello,
debe existir un registro total y
pertinente de todos los bienes que
forman parte del patrimonio del
Estado sin omitir  los bienes que se
encuentran en desuso.

Es el uso que posee una empresa o
institución es determinante para
poder generar información veraz y
oportuna basada en la implantación
de un sistema contable, se medirá
mediante sus dimensiones e
indicadores y se medirá con una
escala ordinal a través de un
cuestionario que estará estructurado
por 15 ítems.

Alta de bienes
- Registros
- Sistema nacional de abastecimiento
- Gestión de alta

Ordinal

Actos administrativos - Afectación en uso
- Cesión en uso

Actos de disposición - Donación
- Permuta

Inventario

- Bienes sobrantes
- Bienes faltantes
- Codificación
- Etiquetado



Matriz de consistencia

Título: Gestión patrimonial y control de bienes en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - 2021

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e
Instrumentos

Problema general:
¿Cómo se relaciona la gestión patrimonial y
control de bienes en la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres?
Problemas específicos:
¿Cuál es el nivel de gestión patrimonial en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres?
¿Cuál es el nivel de control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres?
¿Cómo se relacionan las dimensiones de la
gestión patrimonial y el control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres?

Objetivo general:
Determinar la relación entre la gestión
patrimonial y control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
Objetivos específicos:
Identificar el nivel de gestión patrimonial en la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
Identificar el nivel de control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
Determinar la relación entre las dimensiones de
la gestión patrimonial y el control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

hipótesis general:
Hi: Existe relación significativa entre la gestión
patrimonial y el control de bienes en la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres
Ho: No existe relación significativa entre la gestión
patrimonial y el control de bienes en la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres
Hipótesis específicas
H1: El nivel de gestión patrimonial en la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres, es bueno.
H2: El nivel de control de bienes en la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres, es bueno.
H3: Existe relación significativa entre las dimensiones
de la gestión patrimonial y el control de bienes en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Técnica
Encuestas

Instrumentos
Cuestionario

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones
O1

M                    r

02
Donde:
M = Muestra de estudio
V1 = Gestión patrimonial
V2 = Control de bienes
r   = Relación

Población:  la población estuvo conformada por
34 trabajadores de la Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres

Muestra:  la muestra fue de 34 trabajadores

Variables Dimensiones

Gestión
patrimonial

Registro e inventarios
Custodia y salvaguardia
Valorización
Proceso de gestión

Control de
bienes

Alta de bienes
Actos administrativos
Actos de disposición

Inventario



Instrumentos de recolección de datos

Cuestionario: Gestión patrimonial

Datos generales:

N° de cuestionario: ……… Fecha de recolección: ……/……/……….

Introducción:
El presente instrumento tiene como finalidad obtener información acerca de la

gestión patrimonial. Es por ello que debe leer atentamente cada ítem y seleccione

una de las alternativas, la que sea la más apropiada para usted, seleccionando del

1 a 5, que corresponde a su respuesta. Además, debe marcar con un aspa la

alternativa elegida. Asimismo, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni

respuestas “buenas” o “malas”. Solo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo

a su percepción. Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se

guardará confidencialidad y marque todos los ítems.

ESCALA DE MEDICIÓN
(1) Nunca (2) Casi nunca (3) A veces (4) Casi siempre (5)Siempre

N° DIMENSIONES
Escala de
medición

1 2 3 4 5

Registro e inventario

1 Se efectúa los inventarios de manera oportuna.

2 Los inventarios se concilian con contabilidad para su
inclusión en los estados financieros

3 Los bienes sobrantes y faltantes se informan oportunamente
a las instancias correspondientes.

Custodia y salvaguardia

4 El área de patrimonio registra a los bienes activos fijos de la
institución.

5 El personal conoce las características para considerar a un
bien como activo fijo.



6 Se cuenta con directivas internas para el control de los
activos depreciados totalmente.

7 Se cuenta con un espacio adecuado para guardar los bienes
de la institución.

Valorización

8 Se asigna un presupuesto para el mantenimiento de los
activos de la institución

9 Los bienes obsoletos por cambios tecnológicos son dados de
baja oportunamente.

10 Se aplican las normas en relación al control de la vida útil de
los activos fijos de la institución

11 Se valoriza económicamente cada bien de la institución.

Proceso de gestión

12 Las actividades que se realizan en el área patrimonio, se
encuentran establecidas por la institución.

13 Se efectúan los correctivos necesarios sobre los bienes.

14 Es necesario generar cohesión entre las áreas para
estandarizar los procesos de control de los activos fijos.

15 Se gestiona oportunamente la compra y reparación de los
bienes institucionales.



Cuestionario: Control de bienes

Datos generales:
N° de cuestionario: ……… Fecha de recolección: ……/……/……….

Introducción:

El presente instrumento tiene como finalidad obtener información acerca del control

de bienes. Es por ello que debe leer atentamente cada ítem y seleccione una de

las alternativas, la que sea la más apropiada para usted, seleccionando del 1 a 5,

que corresponde a su respuesta. Además, debe marcar con un aspa la alternativa

elegida. Asimismo, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas

“buenas” o “malas”. Solo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su

percepción. Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se

guardará confidencialidad y marque todos los ítems.

ESCALA DE MEDICIÓN
(1) Nunca (2) Casi nunca (3) A veces (4) Casi siempre (5)Siempre

N° DIMENSIONES Opciones

Alta de bienes 1 2 3 4 5

1 Se realiza el registro de los bienes institucionales.

2 Se da cumplimiento a los manuales del sistema nacional de
abastecimiento.

3 Se realizan revisiones periódicas de los bienes comprados
recientemente.

4 Se tiene un registro actual del estado de cada bien.

Actos  de administración 1 2 3 4 5

5 Se cuenta con documentación actualizada de los bienes en
uso.

6 Las áreas usuarias comunican de manera oportuna el
estado de los bienes.

7 Se brinda bienes en cesión de uso a otras instituciones.

8 Los bienes dados en cesión de uso se encuentran



inventariados y codificados.

Actos de disposición

9 Se registra los bienes donados por otras instituciones

10 Se comunica los bienes en mal estado para poder darles de
baja.

11 Existe disponibilidad de bienes ante cualquier solicitud de las
áreas usuarias.

Inventario

12 Se cuenta con información actualizada de los bienes
inventariados.

13 Se comunica a las áreas correspondientes sobre algunos
bienes faltantes.

14 Los bienes cuentan con una codificación.

15 Se realiza el proceso de etiquetado a cada bien municipal.



Validación de los instrumentos de investigación













Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación



Base de datos estadísticos

Ítems
V1: Mejora continua

V1
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

1 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38
2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51
3 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18
4 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24
5 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51
6 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26
7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59
8 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39
9 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56

10 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65
11 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63
12 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41
13 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37
14 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51
15 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26
16 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38
17 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51
18 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18
19 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24
20 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51
21 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38
22 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51
23 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18
24 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24
25 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51
26 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26
27 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59
28 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39
29 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56
30 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65
31 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63
32 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41
33 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37
34 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51



Ítems
V2: Gestión Administrativa

V2
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

1 2 3 3 3 2 3 3 5 3 2 3 3 2 2 2 41
2 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 49
3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 17
4 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 23
5 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 51
6 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 2 1 24
7 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 56
8 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 3 39
9 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 3 3 4 60

10 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 69
11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 62
12 3 2 2 4 3 3 2 3 2 3 2 4 3 2 3 41
13 2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 2 35
14 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 2 3 4 52
15 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 27
16 2 3 3 3 2 1 2 2 2 2 3 3 2 2 2 34
17 3 3 3 4 3 1 3 2 2 3 3 4 4 4 3 45
18 1 1 1 1 1 3 2 4 4 1 1 1 2 2 1 26
19 1 2 2 2 1 4 3 1 3 1 2 2 2 1 1 28
20 3 4 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 51
21 2 3 3 3 2 3 3 5 3 2 3 3 2 2 2 41
22 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 49
23 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 17
24 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 23
25 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 51
26 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 2 1 24
27 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 56
28 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 3 39
29 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 5 3 3 4 60
30 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 69
31 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 62
32 3 2 2 4 3 3 2 3 2 3 2 4 3 2 3 41
33 2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 2 35
34 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 2 3 4 52



Autorización para la publicación de los resultados de la institución donde se


